
RESPUESTA LAS OBSERVACIONES EN PROCESO 

SASI-BLV-CCS-0002-2025 
 

cuyo objeto es “Contratar la adquisición e instalación de mobiliario y equipos para dotar el 

gimnasio del Centro de Comercio y Servicios de la Regional Bolívar”. 

 

OBSERVACION 1. PRESENTADA POR FILADELFIA GROUP 

 

RESPÚESTA DEL SENA 

Se acoge la observación. Respecto a su solicitud de reducir la exigencia de 10 códigos 

UNSPSC a 8, argumentando libre concurrencia y habiendo analizado su solicitud se informa 

lo siguiente: La exigencia de 10 códigos se estableció con fundamento en la necesidad de 

verificar que los proponentes cuenten con experiencia representativa en la comercialización, 

suministro e instalación de equipos y elementos acordes con el objeto contractual. 

No obstante, se acepta que una cantidad inferior puede mantener la suficiencia técnica y 

operativa requerida sin afectar los principios de pluralidad y libre concurrencia. 

En consecuencia, la entidad ajustará el requisito y permitirá acreditar la experiencia general 

con mínimo ocho (8) códigos UNSPSC relacionados con el objeto del contrato, los cuales se 

describen en los estudios previos. 

 



OBSERVACION 2. PRESENTADA POR FILADELFIA GROPU 

Adicionalmente se solicita a la entidad incluir el código UNSPSC 781018 – Servicios de 

transporte de carga, debido a que en el proceso de adquisición de los equipos de gimnasio es 

indispensable garantizar la logística de transporte, traslado y entrega de los elementos hasta 

el lugar de destino final. 

 

 

RESPUESTA DEL SENA 

Revisada la solicitud elevada y al contrastarla con los requerimientos operativos del proceso, 

la Entidad confirma que la entrega de los bienes exige un servicio de transporte especializado 

que debe ser previsto y asumido por los proponentes. 

El análisis técnico evidencia que la incorporación del código UNSPSC 781018 resulta 

necesaria para reflejar adecuadamente las actividades vinculadas a la movilización, 

manipulación y entrega final de los bienes en las condiciones definidas por la Entidad. 

En consecuencia, se acoge la observación y se ajustarán los documentos del proceso para 

incluir el referido código, garantizando así la coherencia entre el objeto contractual, las 

obligaciones del contratista y los requerimientos logísticos asociados a la entrega. 

Se ha tenido en cuenta, que el SENA debe garantizar que dentro del proceso se den las 

condiciones logísticas necesarias para la correcta entrega de los bienes objeto del proceso, 

es así que de acuerdo con la naturaleza, volumen, peso y características físicas de los 

elementos a suministrar requieren efectivamente un servicio de transporte especializado, a fin 

de garantizar la adecuada manipulación técnica en el cargue y descargue. 



Por lo tanto, la Entidad determina que el código UNSPSC 781018 es coherente con las 

actividades necesarias para la ejecución contractual. Por tanto, se acoge la observación 

presentada y se procederá a incorporar dicho código en el listado de ítems requeridos. 

 

OBSERVACION 3. PRESENTADA POR FILADELFIA GROPU 

 

RESPUESTA DEL SENA  

Se aclara que el certificado de distribuidor mayorista aplica exclusivamente a los equipos de 

gimnasio que correspondan a maquinaria especializada, tales como: 

 máquinas cardiovasculares, 

 máquinas de musculación, 

 estaciones multifuncionales, 

 equipos con componentes mecánicos o electrónicos sujetos a garantía del fabricante. 

El requisito no aplica para: ventiladores, equipos de audio, accesorios menores, y elementos 

de piso o mobiliario que no requieren certificación de fabricante. 

Esta precisión se incorporará en los documentos del proceso con el fin de garantizar 
transparencia, claridad y las mismas condiciones de participación para todos los oferentes. 

 

 

 

 



 

OBSERVACION 4. PRESENTADA POR LICITACIONES ICP SAS 

 

En respuesta a su solicitud, remítase a la respuesta del numeral 3 de este documento.   

Cordialmente; 

 

 

Herlen Ramos Avila 

C.C 77180977 

Intructor Actividad Física 


